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Intervención del diputado Jesús Parra García, en relación al  Día Internacional 

para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

 

 

 

 

El Presidente: 

 

En el desahogo del segundo punto 

del Orden del Día, Intervenciones, 

inciso “a”. 

 

El diputado Jesús Parra García: 

 

Diputadas y diputados de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Local, 

amigos de los medios de 

comunicación y de las redes sociales 

que nos miran y pueblo en general.  

 

Con el corazón lleno de un profundo 

compromiso por la justicia y la 

igualdad, nos encontramos aquí para 

conmemorar el Día Internacional para 

la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer, fecha que nos recuerda la 

urgencia de luchar contra una 

situación que sigue lacerando a 

nuestra sociedad. 

 

Quiero significar que el mensaje del 

que soy portador no es de mi autoría, 

es la voz de los jóvenes estudiantes 

de la Facultad de Comunicación y 

Mercadotecnia de la Universidad 

Autónoma de Guerrero. Célin 

Michelle Mozo González, José Miguel 

García Aguilar y Manuel Salvador 

Bernabé Reyes. 

 

Quienes luego de entrevistarme 

trataron de captar mi esencia y como 

desde su perspectiva, su servidor 

haría uso de la palabra como 

portavoz de las mujeres de todas las 

edades que desean con todo fervor 

que este cáncer social de violencia 

femenina sólo sea un recuerdo que 

nunca más deba repetirse.  



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Martes 26 Noviembre 2024 

P
ág

in
a2

 
     Primer  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer Periodo Ordinario 
 

Es por eso que el día de hoy para 

reflexionar, para alzar la voz, para 

reafirmar nuestro compromiso con la 

construcción de un mundo donde las 

mujeres puedan vivir libre de 

violencia, donde su dignidad y sus 

derechos sean respetados en cada 

rincón de nuestra sociedad, este no 

es un día más en el calendario ni es 

el cumplimiento oficioso de un ritual 

en las efemérides, es ante todo un 

llamado urgente a reconocer las 

realidades que enfrentan millones de 

mujeres, niñas en nuestro Estado y 

en nuestro país y en el mundo entero.  

 

La violencia contra la mujer no es un 

problema aislado, es un látigo que 

nos castiga y afecta a todos, porque 

se alimenta de la desigualdad, de la 

discriminación, de la falta de 

oportunidades y de la cultura de la 

violencia que aún persiste en nuestra 

sociedad.  

 

No vengo aquí como un mero 

espectador o alguien ajeno a esta 

causa, me pongo de pie como un 

aliado dispuesto a luchar contra la 

eliminación de la violencia en 

cualquiera de sus manifestaciones. 

Lo hago como un ciudadano 

consciente de que es inaceptable que 

en pleno siglo XXI sigamos 

enfrentándonos a cifras que deberían 

estremecernos a todos, cada mujer 

violentada es una madre, una hija, 

una hermana, una amiga y es una 

vida que merece vivir con dignidad, 

seguridad y respeto. 

 

Como guerrerenses, como mexicanos 

y como diputados, tenemos la 

obligada responsabilidad de legislar y 

monitorear correctamente cómo juzga 

la violencia contra las mujeres para 

hacer realidad el ejercicio pleno de 

los derechos humanos.  

 

Es una lucha que no se gana con 

discursos, es una lucha que no se 

gana con discursos, se gana con 

acciones concretas, es una lucha que 

requiere la participación de todas y 

todos, gobiernos, instituciones, 

organizaciones civiles, sociedad en 

general. 

 

Con toda humildad convoco a todas y 

todos los actores políticos de 
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Guerrero, de México entero a trabajar 

duro y sin fatigas para erradicar las 

raíces de la violencia contra las 

mujeres. 

 

Como diputadas y diputados tenemos 

la labor de fortalecer las leyes e 

implementar políticas públicas 

efectivas, promover la educación en 

valores de igualdad y respeto y 

brindar apoyo a las mujeres que 

sufren violencia, los discursos 

mienten, pero los hechos son los que 

nos significan, es necesario fortalecer 

el sistema de protección integral para 

las mujeres que son agredidas, tener 

un sistema que les brinde asistencia 

legal, médica y psicológica y social 

que les permita salir del círculo de la 

violencia y reconstruir sus vidas.  

 

Desde este Congreso, hemos dado 

pasos importantes para fortalecer el 

marco jurídico que protege a las 

mujeres como la implementación de 

la Ley 553 que establece medidas 

concretas para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia de género.  

 

Es fundamental trabajar en la 

prevención, debemos educar a las 

presentes y a las nuevas 

generaciones en valores de igualdad 

y respeto, y desmantelar los 

estereotipos de género que 

perpetúan la violencia contra la mujer. 

Nuestro deber va más allá de aprobar 

iniciativas, debe trabajar y debe 

trabajarse para garantizar que estas 

leyes que implementen eficazmente 

que lleguen a cada rincón del País, 

desde las grandes ciudades hasta las 

comunidades más apartadas, porque 

donde hay impunidad, hay 

complicidad y un estado social de 

derecho distorsionado.  

 

Los integrantes de la 64 Legislatura 

no podemos ser cómplices ni testigos 

de piedra de cualquier expresión de 

violencia contra la mujer sea por 

acción o de omisión. 

 

Este día tan importante quiero 

expresar mi solidaridad con todas las 

mujeres que han sufrido violencia, 

quiero decirles que no están solas, 

que hay personas que las 

acompañan, que haremos personas 
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que acompañamos, que hay 

instituciones que las apoyan y que 

hay sociedad que lucha por sus 

derechos. 

 

A todas las mujeres que han 

levantado la voz, ustedes son el 

corazón de esta lucha, gracias por no 

rendirse, sepan que no están solas. 

Desde este espacio les digo con toda 

sinceridad, con sus voces, que sus 

voces son escuchadas y que con su 

valentía nos inspira, que cuentan con 

diputadas y diputados que estamos a 

la disposición con las puertas abiertas 

no solo para escucharlas sino para 

actuar en contra de los violentos.  

 

En tiempo de paz es tiempo de 

ejercicio pleno y efectivo de los 

derechos femeninos, trabajemos para 

que el color naranja siga siendo 

símbolo de esta campaña mundial y 

no sea un sólo recordatorio temporal 

y efímero y mucho menos un 

desfogue de discursos, sino un reflejo 

permanente de nuestras acciones y 

valores. Porque un mundo sin 

violencia contra las mujeres no es un 

sueño lejano, es una meta alcanzable 

si asumimos nuestra responsabilidad 

con valentía y determinación.  

 

Por un México donde la igualdad no 

sea una promesa, sino una realidad. 

 

Por un Guerrero justo donde mujeres 

y hombres caminemos juntos, 

senderos de la paz.  

 

Muchas gracias.  

 


